
 

  



  

 

T E R C E R A  C O N V O C A T O R I A  P A R A  P R E S E N T A R   P R O P U E S T A S  D E  
P R O Y E C T O S  D E  I N N O V A C I Ó N  E D U C A T I V A :  A T R É V E T E  A  I N N O V A R  2 0 1 7  
 

Con el propósito de promover una cultura de innovación educativa en la Universidad 
Nacional Autónoma de Honduras, UNAH, la Dirección de Innovación Educativa, DIE, invita a 
todos los docentes a presentar propuestas para el desarrollo de proyectos educativos 
innovadores orientados a la mejora de la calidad del proceso enseñanza y del aprendizaje. 
Se priorizarán las propuestas de proyectos en áreas del conocimiento y asignaturas que 
demandan la mejora en la calidad de los aprendizajes.  

×  O B J E T I V O  G E N E R A L  D E  L A  C O N V O C A T O R I A  
 

Fomentar en la comunidad universitaria de la UNAH la innovación y la creatividad a través 
del apoyo técnico, académico y financiero a iniciativas y propuestas de proyectos de 
innovación pedagógica, tecnológica y social, que aporten a resolver problemas en el proceso 
enseñanza-aprendizaje y por ende a mejorar la calidad de los aprendizajes en la comunidad 
estudiantil de la UNAH y del país. 

×  O B J E T I V O S  E S P E C Í F I C O S  D E  L A  C O N V O C A T O R I A  
 

1. Seleccionar y brindar financiamiento al menos a 5 proyectos de innovación pedagógica, 
tecnológica y social que ayuden a mejorar la calidad de los aprendizajes en los 
estudiantes de la UNAH y que estén fundamentados en las tendencias pedagógicas y 
tecnológicas actuales de la educación superior. 

2. Generar el desarrollo e implementación de al menos 5 innovaciones educativas, que 
pueden ser: metodologías, estrategias didácticas apoyadas en las TIC y recursos digitales 
que apoyen la mejora de los aprendizajes en la UNAH en áreas del conocimiento 
priorizadas. 

3. Poner a disposición de la comunidad universitaria al menos cinco productos o insumos 
innovadores desarrollados por docentes de la UNAH, que aporten a la solución de 
problemas educativos y por ende a la mejora de los aprendizajes. 

4. Desarrollar y fortalecer las competencias docentes en el diseño, desarrollo e 
implementación de proyectos de innovación educativa a nivel superior. 

5. Incentivar la participación docente en desarrollo e implementación de proyectos de 
innovación educativa.  
 

 



  

 

 
 

×  L Í N E A S  D E  I N N O V A C I Ó N  E D U C A T I V A  E N  L A S  Q U E  D E B E N  
E N M A R C A R S E  L A S  P R O P U E S T A S  

1. Nuevas formas de aprender y enseñar: metodologías, estrategias, técnicas y recursos 
innovadores fundamentados en tendencias pedagógicas y tecnológicas de la educación 
superior.  

2. Metodologías, estrategias y acciones didácticas innovadoras para la evaluación de los 
aprendizajes. 

3. Innovación Curricular: propuestas para innovar en los diseños curriculares a nivel meso, 
macro y micro. 

4. Generación de objetos de aprendizaje innovadores a través del uso educativo de las TIC 
y creación de herramientas tecnológicas con impacto visible en la mejora de la calidad de 
la enseñanza y el aprendizaje en la educación universitaria presencial, virtual o mixta.  

 

¿ Q U I É N E S  P U E D E N  P A R T I C I P A R ?  

La convocatoria está abierta para profesores de la UNAH con permanencia (plaza) tanto de 
Ciudad Universitaria como de Centros Regionales. Los docentes interesados en participar en 
la convocatoria podrán presentar propuestas de proyectos en las siguientes modalidades: 

o Individual  
o Grupal: grupos de 2 a 3 participantes. En cada grupo debe haber un coordinador/a del 

proyecto, quien firmará un contrato de financiamiento y un pagaré, y será el responsable 
de la entrega de los productos del proyecto al margen que el resto de los miembros 
abandonen el proyecto. Cada miembro del grupo debe aprobar el curso de diseño de 
propuestas de proyectos de innovación educativa. 
 
 

¿ C Ó M O  P R E P A R A R S E  P A R A  P R E S E N T A R  P R O P U E S T A S  D E  P R O Y E C T O S  E N  
E S T A  C O N V O C A T O R I A ?  

Con el propósito de guiar a los docentes interesados en la redacción de propuestas de 
proyectos de innovación docente, se ha establecido como requisito para participar en esta 
tercera convocatoria 2017, que los interesados acrediten el Curso virtual “Diseño de 



  

 

propuestas de proyectos de Innovación Educativa”, el cual tiene una duración de 15 horas en 
modalidad virtual.  

Este curso estará habilitado para inscripción y cursado, del 1 al 31 de marzo de 2017.  Debido 
a que aprobar este curso es requisito para poder presentar propuesta de proyecto en la III 
convocatoria,  debe ser cursado y aprobado antes del 31 de marzo. 
 

¿ C Ó M O  I N S C R I B I R S E  E N  E L  C U R S O  V I R T U A L  “ D I S E Ñ O  D E  P R O P U E S T A S  D E  
P R O Y E C T O S  D E  I N N O V A C I Ó N  E D U C A T I V A ” ?  

Las inscripciones estarán abiertas del 27 de febrero al el 31 de marzo. Ingresar al siguiente 
enlace https://www.campusvirtual.unah.edu.hn/course/view.php?id=3937 colocar su 
correo electrónico institucional  y su contraseña, luego presionar “Entrar al Campus Virtual”. 
Seguidamente hacer clic en “Formulario de inscripción”  y completar los datos solicitados, y 
finalmente en la casilla “Curso a inscribir” seleccionar el  curso “Diseño de proyectos de 
Innovación Educativa”. 

Aprobar este curso es requisito para poder participar en la convocatoria Atrévete a innovar 
2017, y solamente se pueden inscribir los docentes que presentarán propuestas de 
proyectos. A los docentes que no presenten propuestas de proyectos de innovación no se 
les extenderá el certificado de este curso. 
 

¿ C Ó M O  P R E S E N T A R  L A S  P R O P U E S T A S  D E  P R O Y E C T O S ?  

La fecha límite para presentar propuestas de proyectos es el 14 de abril de 2017.  Las 
propuestas de proyectos deben ser llenadas y enviadas en línea siguiendo el formato 001 del 
siguiente enlace:  https://goo.gl/forms/R0puUBJwGS5ECRr42 

Una vez que haya enviado el formato 001 en línea, debe enviar a sonia.navarro@unah.edu.hn 
los siguientes documentos escaneados:  

- Constancia de empleado extendida por la Secretaria Ejecutiva de Desarrollo Personal 
UNAH.  

- Hoja de vida resumida de cada uno de los  participantes (Máximo 3 páginas por hoja de 
vida). En proyectos grupales, hoja de vida de cada uno de los participantes. 



  

 

- Carta de visto bueno de la propuesta de  proyecto de innovación educativa  por parte del 
Decano, Director de Escuela o Jefe del Departamento, o bien del Director del Centro 
Regional, según sea el caso. (Solamente de 1 de las autoridades mencionadas). 

 

×  E V A L U A C I Ó N  Y  S E L E C C I Ó N  D E  L A S  P R O P U E S T A S  R E C I B I D A S :  

Cada propuesta recibida que cumpla con los lineamientos y requisitos establecidos en esta 
convocatoria, será revisada y analizada por el Comité Evaluador que integre la DIE, el cual las 
valorará en función de los objetivos de la convocatoria, las áreas de interés previamente 
definidas y el carácter innovador de las mismas.  Sólo serán evaluadas aquellas propuestas 
cuyos participantes hayan aprobado el curso “Diseño de propuestas de proyectos de 
innovación educativa” y cumplan con los lineamientos establecidos en esta convocatoria. 

 

×  E D I C I Ó N  Y  P R O P I E D A D  D E  L O S  P R O D U C T O S  G E N E R A D O S  E N  E L  
M A R C O  D E  E S T A  C O N V O C A T O R I A  A  P R O Y E C T O S  D E  I N N O V A C I Ó N  
E D U C A T I V A :  

La propiedad intelectual relacionada con los productos  elaborados  con el apoyo de la UNAH 
DIE, se regirá por  la normativa de propiedad intelectual de la UNAH sin perjuicio del 
reconocimiento de la condición de autor o autores involucrados.  
 

×  F I N A N C I A M I E N T O  Y  B E N E F I C I O S :     

En la fase de elaboración de las propuestas de proyectos la DIE brindará asesoría a los 
participantes que lo soliciten. En caso de que se requiera, los proyectistas de las propuestas 
seleccionadas, recibirán asesoría en el área pedagógica y tecnológica durante las etapas de 
desarrollo, implementación, medición o evaluación del impacto educativo, publicación y 
divulgación. 

La UNAH DIE financiará un mínimo de 5 proyectos por un monto máximo de 50,000.00 por 
proyecto. Este financiamiento podrá ser destinado para gastos e inversiones del desarrollo y 
ejecución de los proyectos. Cada propuesta de proyecto debe adjuntar un presupuesto 
detallado, de acuerdo a lo solicitado al formato 001. 

Los responsables de los proyectos seleccionados que recibirán financiamiento, deberán 
firmar un contrato con la UNAH y un pagaré, donde se especifiquen los deberes y derechos 



  

 

de las partes involucradas. Así mismo, cuando se firme el contrato se  proporcionará el 
instructivo de la ejecución presupuestaria.  
 

×  O T R O S  A P O Y O S  T É C N I C O S  Y  A C A D É M I C O S :   

Las propuestas de proyectos que cumplan con lo solicitado en la convocatoria, pero que no 
se incluyan dentro de las cinco seleccionadas para financiamiento por el monto expuesto 
podrán recibir los siguientes beneficios: asesoría y acompañamiento tecno pedagógico 
durante las etapas de desarrollo o ejecución de su proyecto, apoyo en la aplicación o 
implementación con estudiantes, dotación de algunos insumos y materiales identificados en 
el proceso de acompañamiento de la DIE. Financiamiento para asistir a la VIII Jornada de 
Innovación para presentar los resultados de su innovación y la oportunidad de publicación 
de los resultados del proyecto en la Revista UNAH Innova.  
 

×  B E N E F I C I O S  Q U E  O B T E N D R Á  C O M O  D O C E N T E  U N I V E R S I T A R I O :   

• Es una oportunidad para poner en práctica su potencial creativo e innovador.  
• Obtendrá apoyo financiero y acompañamiento técnico y pedagógico para hacer realidad 

su proyecto innovador.  
• Se convertirá en pionero/a de la innovación educativa en la UNAH.  
• Fortalecerá sus competencias en el campo de la innovación educativa, lo que representa 

un alto valor agregado en la docencia universitaria del siglo XXI.  
• Tendrá la oportunidad de presentar su proyecto en la VII Jornada de Innovación Educativa 

y en otros eventos de innovación a nivel nacional e internacional. 
 

 

 

 

 

 

 

 



  

 

F E C H A S  I M P O R T A N T E S  

 

En la siguiente tabla se presentan las fechas de apertura y cierre de los diferentes procesos 
de la convocatoria: 

 

Tabla de fechas de apertura y cierre de los diferentes procesos de la 
convocatoria 2017 

Proceso Fecha de 
apertura 

Fecha de 
cierre 

Socialización de la convocatoria. 27 febrero  31 marzo 

Período de tiempo para presentar propuestas 1 marzo 14 abril 

Período para inscribirse, cursar y aprobar la 
capacitación: Diseño de propuestas de 
proyectos de Innovación Educativa. Este curso 
tiene una duración de 16 horas en línea pero 
estará abierto  del 1  al 31 de marzo. Aprobar el 
curso es requisito para presentar propuestas en 
esta convocatoria. 

1 marzo 31 marzo 

Evaluación y selección de propuestas de 
proyectos. 

17 abril 28 abril 

Notificación de las propuestas seleccionadas,  
firma de contrato por rectoría y proyectista, 
firma de  pagaré. Nota: el primer desembolso se 
hará 15 días después de la firma de contrato por 
ambas partes. 

1 mayo 12 mayo 

Etapa de desarrollo o ejecución de los proyectos: II PAC 2017 

Etapa de aplicación o implementación con estudiantes:  (Primer y segundo 
parcial del III PAC 2017) 



  

 

Etapa de medición del impacto educativo o evaluación del proyecto (Tercer 
parcial del III PAC 2017) 

Etapa de publicación y divulgación: (Tercer parcial del III PAC 2017) 

• Presentación de informe de ejecución 
financiera primer desembolso 

22 julio 22 julio 

• Informe de etapa de desarrollo o ejecución 1 de septiembre 1 de 
septiembre 

• Informe de etapa de aplicación o 
implementación con estudiantes 

17 de noviembre 17 de 
noviembre 

• Artículo general del proyecto (con resultados 
de medición del impacto educativo) 

24 de 
noviembre 

24 de 
noviembre 

• Exposición en la VIII Jornada de Innovación 
educativa 

6 y 7 de 
diciembre 

6 y 7 de 
diciembre 

• Presentación de informe de ejecución 
financiera segundo desembolso 

8 de diciembre 8 de 
diciembre 

 

En caso de requerir mayor información, comunicarse a la Dirección de Innovación Educativa, 
Departamento de Proyectos, con Sonia Navarro Tábora,  al  22166100 ext. 110216, o bien 
escribir al correo: sonia.navarro@unah.edu.hn 


